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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. O SIMPLEMENTE ACCION FIDUCIARIA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA ACCION FIDUCIARIA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1376 del 19 de febrero de 1992 de la Notaría 10 de
CALI (VALLE).  denominandose FIDUCIARIA FES S.A. "FIDUFES"
Escritura Pública No 2703 del 13 de septiembre de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  El domicilio
principal de la sociedad es la ciudad de Cali. Cambio su razón social por ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. ó simplemente ACCIÓN FIDUCIARIA para todos los efectos legales podrá utilizar la sigla ACCION
FIDUCIARIA
Escritura Pública No 0781 del 31 de marzo de 2009 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  el
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1017 del 19 de marzo de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE. La sociedad tendrá un Presidente el cual
es de libre nombramiento y remoción por la Asamblea de Accionistas, que tendrá representación legal y a su
cargo la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y a las disposiciones de la
Superintendencia Financiera de Colombia. Podrá tener los suplentes que designe la Asamblea o en su defecto
la Junta Directiva, quien o quienes lo reemplazarán en sus faltas temporales o accidentales. Así mismo, la
sociedad tendrá tantos vicepresidentes como la junta directiva determine, los cuales serán de libre
nombramiento y remoción por parte de esta, y tendrán representación legal si la Junta Directiva así lo dispone.
PRESIDENTE. En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente de la sociedad será reemplazado por su
suplente, si la Asamblea o la Junta Directiva lo designa. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la
muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Asamblea de Accionistas deberá designar un nuevo Presidente;
mientras se hace el nombramiento, la Presidente de la sociedad será ejercida por el suplente o por quien
designe como encargado la Junta Directiva. FUNCIONES PRESIDENTE. Son funciones del Presidente, las
cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités y
dependencias que juzgue necesarios para la buena marcha de la Fiduciaria previa autorización de la Junta
Directiva. 3. El Presidente tendrá la responsabilidad de evaluar anualmente la gestión de los ejecutivos que le
estén directamente subordinados. 4. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 5. Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un informe escrito sobre
la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la
Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo del
estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley exija. 6. Representar legalmente a la
Fiduciaria. 7. Cumplir las funciones que en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva,
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le sean confiadas. 8. Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos,
alguna o algunas de sus funciones siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de
aquellas cuya delegación esté prohibida por la Ley. Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los
estatutos, las disposiciones de la Superintendencia Financiera o por la naturaleza del cargo. FACULTADES DE
LOS REPRESENTANTES. El nombramiento y remoción de otros funcionarios distintos al Presidente que
ostenten la representación legal estará a cargo de la Junta Directiva, atendiendo los criterios de idoneidad,
conocimientos, experiencia y liderazgo, pudiendo ser reelegidos o removidos en cualquier tiempo por esta
última. Los funcionarios que por disposición de la Junta Directiva ejerzan la representación legal ejercerán las
funciones y deberes señalados por la ley, siempre que se encuentren amparadas bajo los lineamientos
establecidos por la Junta Directiva. Podrán ostentar la Representación Legal los Vicepresidentes de la
sociedad o cualquier funcionario siempre que sean designados como tal por la Junta Directiva. La
representación legal en cada caso se ostentará previo otorgamiento por parte de la Junta Directiva y
designación, para el ejercicio de las facultades establecidas por la Junta Directiva, quien designará sus
funciones en cada caso. (E.P. 1735 del 30/mayo/2018Notaría 11 de Bogotá D.C.). PARÁGRAFO: La Junta
Directiva podrá designar representantes legales de la Fiduciaria para asuntos judiciales y administrativos para
que comparezcan, asistan actúen y la representen en las etapas y audiencias de conciliación a realizar en
cualquier jurisdicción o autoridad administrativa, en los asuntos relacionados con quiebras, concordatos y
concurso de acreedores; así como para que reciba notificaciones y constituya apoderados judiciales que
representen a la sociedad en procesos que se ventilen en su contra o a su favor en cualquier jurisdicción, o
cualquier otra función que determine la Junta Directiva. (E.P. 4229 del 09/diciembre/2016 Notaria 11 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Antonio Montoya Uricoechea
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79141627 Presidente

Hernando Rico Martínez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80889872 Representante Legal

Felipe Gutiérrez Forero
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2020

CC - 1018409784 Representante Legal

José Tomas Jaramillo Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 76322832 Representante Legal

Alfredo Enrique Bustillo Ariza
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 7480359 Representante Legal

Francisco Javier Duque González
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 70553218 Representante Legal

Sebastián Baron Cardozo
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1032360390 Representante Legal

Roberto Chain Saieh
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2020

CC - 1020725647 Representante Legal

Jorge Enrique Acevedo Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 91216681 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Laura Yazmin Lopez Garcia
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1014232349 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas

José Manuel Cañavera Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2020

CC - 1128270422 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Eugenio Castilla Canales
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2020

CC - 79783820 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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  GIOVANNY CARDONA GONZÁLEZ 
Abogado 

 Calle 24 No. 21 - 30 Edificio BCH piso 9 
e-mail: giovanny.cardona.go@hotmail.com 

Celular 318-3606176 
 

 

 

  

 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  
E. S. D. 
 
 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: PROSEGUIR SOLUCIONES DE LIQUIDEZ S.A.S. 
DEMANDADO: FIDEICOMISO PARQUEO PIEDRANOVA 
RADICADO: 17-001-31-03-003-2020-00033-00 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
 
 
GIOVANNY CARDONA GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Manizales,  identificado con la cédula de ciudadanía 
número 75.090.191 y portador de la Tarjeta Profesional No. 135.445 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura quien actúa en su condición de 
Apoderado Especial del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
PARQUEO PIEDRANOVA identificado con NIT. 805.012.921-0 constituido por 
documento privado y cuya vocera y administradora es Accion Sociedad 
Fiduciaria S.A.  por medio de este escrito presento dentro del término legalmente 
establecido RECURSO DE REPOSICION frente al auto No. 550 del 9 de diciembre 
de 2020, notificado por estado el día 10 de diciembre hogaño por medio del 
cual se oprdena corregir la contestación de la demanda. 
 
Señala la decisión recurrida: 
 
“Se deberá allegar poder especial otorgado por el representante legal de la 
Acción Sociedad Fiduciaria S.A. para la defensa de sus intereses al interior del 
presente trámite, toda vez que el conferido al abogado Giovanny Cardona 
González no proviene de quien ostente aquella calidad, según la lectura del 
certificado de Existencia y Representación Legal allegado; tampoco fue posible 
constatar dicho requisito con la información que reposa en el Registro Único 
Empresarial -RUES-“ 
 
“También se deberá señalae le lugar, la dirección física y de correo electrónico 
que tengan o estén obligados a llevar al representante legal de la entidad 
demandada, y en donde recibirán notificaciones personales (CGP, art. 96, num. 
5)” 
 
En atención al auto notificado por estado el día 10 de diciembre dentro del 
proceso ejecutivo que cursa en ese Despacho es necesario que la 
representación legal de la Fiduciaria se encuentra registrada en el Certificado 



  GIOVANNY CARDONA GONZÁLEZ 
Abogado 

 Calle 24 No. 21 - 30 Edificio BCH piso 9 
e-mail: giovanny.cardona.go@hotmail.com 

Celular 318-3606176 
 

 

 

  

de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y cuyo documento fue remitido dentro de los anexos 
del escrito de excepciones presentado. Así las cosas, dentro del mencionado 
certificado se puede corroborar que el Dr. Hernando Rico Martinez ostenta la 
calidad de representante legal de Accion Sociedad Fiduciaria S.A. desde el 
día 30 de octubre del 2019. 
  
Sin perjuicio de lo anterior, adjunto nuevamente los Certificados de Existencia y 
Representación Legal de la Fiduciaria para que sean tenidos en cuenta por el  
Despacho y se proceda a reponer la decisión adoptada por el Despacho y en 
consecuencia SE ADMITA el escrito de contestación de la demanda. Así 
mismo, informo que los datos de notificación son los siguientes: 
 
 
Dirección: Calle 85 No. 9-65 en la ciudad de Bogotá D.C. 

Correo electrónico: notijudicial@accion.com.co 

 
I. NOTIFICACIONES 

 
EL suscrito las recibirá ́ en la Calle 24 No. 21-30 Piso 9, Edificio BCH. Teléfono 
3183606176 en la ciudad de Manizales. Correo Electrónico: 
giovanny.cardona.go@hotmail.com 
 
EL FIDEICOMISO PARQUEO PIEDRANOVA recibirá notificaciones en la Calle 85 
No. 9-65 en la Ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico: 
notijudicial@accion.com.co 
 
 
 
Del Señor Juez, Atentamente,  
 
 

 
 
GIOVANNY CARDONA GONZÁLEZ  
C.C. No. 75.090.191 de Manizales 
T.P. No. 135.445 del Consejo Superior de la Judicatura 


